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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 31 de enero de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 20 de
septiembre de 1997, de desarrollo y convocatoria de ayudas
públicas para la creación de empleo estable para la inserción
laboral de jóvenes y colectivos con especiales dificultades de
acceso al mercado laboral y por la contratación mediante fór-
mulas de empleo de la Junta de Andalucía establecidos en
el Decreto 199/97.

Vistas las solicitudes recibidas y comprobado el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el Capítulo VI, art. 19
y siguientes de la Orden que se cita, para la concesión de
las ayudas, y de conformidad con lo establecido en el art. 18
de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999, y el
art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma, se hace pública la relación de subvenciones
que se relacionan en el Anexo a la presente Resolución.

Córdoba, 31 de enero de 2000.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.
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RESOLUCION de 1 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Decreto 11/1999, de 26 de enero, de la Consejería de
Trabajo e Industria, por el que se establecen incentivos a la
creación de empleo mediante la reducción de la jornada laboral
a 35 horas semanales y/o la reorganización del tiempo de
trabajo.

Vistas las solicitudes recibidas y comprobado el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en los artículos 15 y
siguientes del Decreto que se cita, para la concesión de las
ayudas, y de conformidad con lo establecido en el art. 18
de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía par 1999, y el
art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma, se hace pública la relación de subvenciones
concedidas que se relaciona en el Anexo de la presente
Resolución.

Córdoba, 1 de febrero de 2000.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.


